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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
- VILLAVICENCIO,' META

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACION

: AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS
: YOSMARY GUERRERO CORREA
: JAIRO HERNALDO MEDINA ARISTIZÁBAL
: 2017-00185

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 d agosto de 2017. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sí

JUZGA~O CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

l. Teniendo en cuenta que la empresa de correo INTERRAPIDISIMO certifica
que el señor JAIRO HERNALDO MEDINA ARISTlzABAL se rehusó a recibir 'la
notificación por aviso, se dará aplicación a lo establecido en el artículo 291 numeral 4°
inciso segundo del Código General del Proceso, por tanto, téngase por notificado por
aviso al demandado quien en el término del traslado guardó silencio.

11. Para que tenga lugar la audiencia de trámite prevista en el artículo 372 del
Código General del Proceso, se fija la hora de las 2:00 p.m. del día 20 del mes de
.' . .

noviembre de 2016, la que se nevará a cabo en la sala de audiencias número 24 ubicada
en el segundo piso de la torre B del Palacio de Justicia.

Para tal finprocede el Despacho a decretar las pruebas solicitadas:

POR LA PARTE ACTORA

DOCUMENTALES

Téngase como tales los documentos que acompañaron la demanda, los cuales
serán valoradosen el momento procesal oportuno.

INTERROGATORIO DE PARTE

El despacho advierte que por ministerio de la ley, corresponde al Juez oficiosa y
obligatoriamente realizar el interrogatorio de parte.

POR LA PARTE DEMANDADA

No contestó la demanda.
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